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ES 2 274 155 T3 2

DESCRIPCIÓN

Bolsa de gas plegada para un sistema de retención
de ocupantes de vehículos.

La invención se refiere a una bolsa de gas plegada
para un sistema de retención de los ocupantes de un
vehículo.

Para sujetar la bolsa de gas en el estado plegado
y con ello fijar las secciones de la pared contiguas en
su posición, se conoce, a partir de la técnica antece-
dente, la manera de rodear la bolsa de gas plegada
con un precinto o con un medio de fijación parecido.
El precinto se dispone de tal manera que se rompe al
desplegarse la bolsa de gas y libera la bolsa de gas
para que ésta se pueda desplegar libremente.

A partir del documento GB-A-2 343 420 se cono-
ce una bolsa de gas plegada, en la que se fijan las sec-
ciones de pared contiguas correspondientes por sutu-
ras de desgarramiento individuales para conservar los
pliegues en el paquete de gas.

El objetivo de la invención consiste en proporcio-
nar un medio barato mediante el cual se pueda man-
tener una bolsa de gas en su posición plegada.

Por lo tanto, se proporciona, de acuerdo con la
invención, una bolsa de gas plegada para un sistema
de retención de los ocupantes de un vehículo, donde
la bolsa de gas comprende varias secciones de pared
contiguas, donde se proporciona una única sutura de
empaquetamiento que se extiende a través de varias
de las secciones de pared y las fija de forma conti-
gua, de manera que se fija toda la bolsa de gas. Esta
sutura de empaquetamiento se coloca después de ple-

gar la bolsa de gas, cosiendo a través de las secciones
de pared contiguas. La sutura de empaquetamiento se
realiza como una sutura de desgarramiento que se li-
bera al desplegarse la bolsa de gas, de forma que la
bolsa de gas se puede desplegar libremente.

A continuación se describe la invención mediante
una realización preferida que se representa en el único
dibujo adjunto. En éste se muestra esquemáticamente
una parte de la bolsa de gas plegada, que se fija me-
diante una sutura de empaquetamiento.

En la figura se muestra esquemáticamente una
sección de una bolsa de gas plegada 1. Al plegarla
se pliega la pared de la bolsa de gas en varias seccio-
nes de pared contiguas 12, de manera que se forma un
paquete compacto. Las secciones de pared contiguas
12 se fijan entre sí por una sutura de empaquetamien-
to 14. La sutura de empaquetamiento 14 se extiende
a lo largo del sentido longitudinal de la bolsa de gas,
de forma que toda la bolsa de gas se puede fijar con
una única sutura. La sutura de empaquetamiento 14 se
realiza como una sutura de desgarramiento y se ajusta
en su tamaño de tal forma que se desgarra al comien-
zo del despliegue de la bolsa de gas, por lo que no se
impide el proceso de despliegue.

La sutura de empaquetamiento mostrada es parti-
cularmente adecuada para una bolsa de aire para una
colisión lateral o para una bolsa de gas para la pro-
tección de la cabeza, que tiene una forma estrecha y
alargada en el estado plegado. Entonces es suficiente
una única sutura de empaquetamiento que se extien-
de a lo largo del sentido longitudinal de la pared del
paquete.
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REIVINDICACIONES

1. Una bolsa de gas plegada (10) para un siste-
ma de retención de los ocupantes de un vehículo, en
la que la bolsa comprende varias secciones de pared
contiguas (12), caracterizada porque se proporciona
una única sutura de empaquetamiento (14) que se ex-
tiende a través de varias de las secciones de pared (12)
y las fija de forma contigua, de manera que se fija toda
la bolsa de gas.

2. La bolsa de gas de acuerdo con la reivindicación

1, caracterizada porque la sutura de empaquetamien-
to (14) es una sutura de desgarramiento.

3. La bolsa de gas de acuerdo con la reivindica-
ción 1 o la reivindicación 2, caracterizada porque la
bolsa de gas (10) es una bolsa de gas para una colisión
lateral.

4. La bolsa de gas de acuerdo con una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la
bolsa de gas es una bolsa de gas para la protección de
la cabeza.
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